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BASES DEL PLAN RENOVE 

 
PLAN RENOVE 

 
La Compañía AIRZONE CLIMA S.L. (en adelante Airzone) con domicilio fiscal y 

administrativo en Calle Marie Curie, número 21, Parque Tecnológico de Andalucía, código 

postal 29590, Campanillas (Málaga), con NIF nº B-92974914, teléfono 900400445 y 

dirección de email: serviciocomercial@airzonecontrol.com, organiza la presente acción 

promocional, en todo el territorio nacional español, dirigida al público mayor de edad, la 

cual se regirá por lo dispuesto en las presentes Bases. 

 
1. DENOMINACIÓN DE LA PROMOCIÓN 

 
Plan Renove 2024. Con Webserver Airzone Cloud gratis. 

 
 

Además del descuento de 40 € + IVA por zona renovada, conseguirás el Webserver 

Airzone Cloud totalmente gratuito para poder controlar la climatización a distancia o 

usar comandos de voz (por ejemplo con Amazon Alexa o Google Assistant entre otros). 

 
 

2. COMPAÑÍA ORGANIZADORA 

 
Airzone Clima, S.L. (en adelante, Airzone) con CIF B-92974914 y con domicilio social en 

Campanillas (Málaga), Parque Tecnológico de Andalucía, C/ Marie Curie, 21. 

 
 
 
 

3. DESCRIPCIÓN DE LA PROMOCIÓN 

 

Se aplica un precio especial de renovación de instalación Airzone que incluye el coste del 

material a renovar (centrales, módulos, termostatos, motorizaciones y cables). El coste de 

la mano de obra de sustitución de las piezas para actualizar el sistema debe ser estimado 

por la empresa instaladora y depende ésta. 

http://www.airzone.es/
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PRECIO DE RENOVACIÓN = PRECIO DE LISTA DE AIRZONE – COSTE DEL 

WEBSERVER AIRZONE CLOUD – ABONO POR TERMOSTATO. 

 
El coste de la mano de obra de la empresa instaladora no está incluido en el precio de 

renovación ni forma parte de la promoción. 

 
El descuento en el precio final de la renovación es de: 

 
 40€ (impuestos no incluidos) por cada termostato Airzone que se 

renueve y sea devuelto junto a su correspondiente central 
electrónica. 

 El descuento correspondiente al precio del Webserver Airzone 
Cloud.* 

*El usuario verá reflejado en su factura un descuento de 150 euros (precio sin IVA del 

Webserver Airzone Cloud). 

 
Airzone aplica el descuento y el abono a su cliente directo, es decir la empresa instaladora 

o distribuidora profesional. A su vez el profesional repercutirá este descuento a su cliente, 

usuario final. 

 
 

 
4. LEGITIMACIÓN PARA PARTICIPAR 

 
Podrán participar en la promoción las personas jurídicas y las personas físicas, mayores 

de edad, residentes en territorio español, que posean un sistema Airzone instalado y que 

se registren previamente a la instalación del sistema de gama actual durante el periodo de 

vigencia. 

 
 

 
5. DURACIÓN DE LA PROMOCIÓN 

 
Válido hasta el 31 de Diciembre de 2024. 

http://www.airzone.es/
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6. MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN 

 
6.1. Podrán participar en la promoción las personas jurídicas y las personas físicas, 

mayores de edad, residentes en territorio español, que registren su participación a través 

del formulario disponible en https://www.airzonecontrol.com/ib/es/comprar/plan-renove/. 

Los participantes deberán 

facilitar los siguientes datos: 

 Nombre o denominación social (obligatorio) 
 Apellidos (obligatorio) 
 Email (obligatorio) 

 Móvil de contacto 
 Código postal (obligatorio) 

 El nombre de su empresa instaladora de confianza y su teléfono (en caso de 
que tenga uno) o bien marcar «No, recomendadme uno» (obligatorio). 

Además, deberán aceptar las bases de la promoción. 

 
 

6.2. Tras realizar el registro, los receptores de la promoción recibirán un email con el 

código promocional asignado. A continuación, deberán facilitar dicho código a la empresa 

instaladora profesional que vaya a realizar la instalación para que éste pueda solicitar las 

condiciones especiales de esta promoción. 

 
El periodo de validez del código del Plan Renove es de 8 semanas. Si en dicho plazo la 

renovación no se ejecutara, la promoción para ese código quedaría desactivada. 

 
6.3 La empresa instaladora que realice la renovación será elegido directamente por el 

usuario solicitante. En caso de que el usuario no conozca ninguna empresa instaladora o 

necesite ayuda para realizar su elección, Airzone le facilitará una lista de empresas 

instaladoras recomendadas en función de los datos indicados en el formulario de registro. 

 
El cliente directo de Airzone debe realizar la compra del pedido de renovación al 

completo (es decir, de todas y cada una de las partes que lo componen) y estar al 

corriente de pagos y no encontrarse en situación alguna de litigio o conflicto con la 

empresa. 

 

6.4. La empresa instaladora, al realizar la instalación, retirará el material obsoleto y lo 

devolverá a Airzone para que se apliquen las condiciones establecidas en esta promoción. 

En caso de que no devuelva el material, será la empresa instaladora la que correrá con 

cualquier sobrecargo generado respetando el precio promocional comunicado. 

http://www.airzone.es/
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7. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 
Puede consultar toda la información sobre cómo tratamos sus datos, accediendo a 

nuestra Política de Privacidad. 

 

8. DISPOSICIONES GENERALES 

 
8.1. El participante que infrinja cualquiera de las disposiciones establecidas en las 

presentes bases perderá automáticamente todo derecho a disfrutar de esta promoción y, 

en su caso, se someterá a las consecuencias legales que pudieran derivarse de sus 

acciones. 

 
8.2. Mediante la participación en la promoción, el participante acepta sin reserva alguna y 

de forma expresa las presentes bases. 

 
8.3. Esta promoción se regirá por la legislación española, que será de aplicación, en todo 

aquello no indicado en las presentes bases legales, en materia de interpretación, validez y 

ejecución de la promoción y sus bases. 

 
8.4. Para cualquier controversia que pueda surgir en la interpretación o aplicación de las 

presentes bases y/o la promoción, los participantes, con renuncia expresa al fuero que 

pudiera corresponderles, se someten expresamente a los Juzgados y Tribunales de 

Málaga capital. 

 
8.5. Todos aquellos que estén interesados pueden consultar todas nuestras tarifas y los 

precios de nuestros productos en nuestro catálogo oficial. 

 
 
 

Fecha de la última actualización: 27/02/2024. 

http://www.airzone.es/
https://doc.airzonecloud.com/legal/ib/es/privacy.pdf
https://doc.airzonecloud.com/Sales-Projects/Catalogs/Catalogo_Profesional_Airzone_2022.pdf
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